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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
CORPORACION AMERICANA DE VALORES S.A. "CORVALORES" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañia CORPORACION 
AMERICANA DE VALORES S.A. "CORVALORES" se otorgó en ula 
ciudad de Guayaquil, el 3 de abril de 1992, ante el Notario 
Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez 
Velásquez; ha sido aprobada por el señor Subintendente de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución 
No.92-2-1-1 999 el Y e inscrita 
en el o anttz Y6 Mo aqui, con el No. 

4375 el 8 demayo de 1992 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina CORPORACION 
AMERICANA DE VALORES S.A. "CORVALORES" y tiene un plazo de 

duración de sesenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 
a la importación, exportación, comercialización y venta de 
pintuas, lacas acrilicos, solvente, diluyente, fibra de 
vidrio ya sea liquida o en tela, barnices, brochas y 
materiales de ferreteria en general. A la importación, 
comercialización, distribución y venta de computadoras, sus 
partes y repuestos, medios de conservación de información, 
cintas magnéticas y afines, suministros de impresores láser, 
secador de imagen, papel, limpieza de pantalla, cartuchos de 
reveladores, asi como sus partes y accesorios, impresores 
láser, mecánicas, de impacto, digitales o cualquier combina- 
ción de éstas. Importación, compra, distribución y comercia- 
lización de ruedas, llantas, cubiertas, Cámaras, baterias ya 
sean nuevas O usadas y/o renovadas, asi como sus accesorios 
complementarios aplicables a todo tipo de automotores. A la 
compra, venta, consignación, permuta, distribución, importa- 
ción y exportación de automotores nuevos o usados, repuestos 
y accesorios de la ¡industria automotriz, reparación de 
vehiculos, sus partes y accesorios. Al arrendamiento de 
vehiculos con o sin conductor, piloto o chofer. Ala 
importación y compra-venta de equipos de imprenta y sus 
repuestos, asi como la ,de su materia prima conexa (pulpa, 
tinta y demás ¡implementos necesarios para la impresión). 
Compra-venta, administración, corretaje, permuta, agencia- 
miento, anticresis de bienes inmuebles. Compra, venta, 

A importación, anticresis de bienes inmuebles. Compra, venta, 
importación, exportación de productos agricolas e industriaz //
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les en las ramas: alimenticia, metalmecánica y textil. 
Importar y exportar maquinarias industriales y agricolas y 
toda clase de productos agropecuarios. Importar y exportar 
articulos de ferreteria, artesanias, electrodomésticos y 
materiales de construcción. Importación, compra, venta, 
distribución y comercialización de aparatos y suministros 
eléctricos, articulos de cerámica, articulos de cordeleria, 
articulos de deporte y atletismo. A la comercialización 
interna y externa de pieles, prendas de vestir, productos de 
hierro y acero, papeleria y útiles de oficina, articulos de 
bazar y perfumeria, productos de confiteria, productos de 
vidrio y cristal, aparatos de relojeria, sus partes y 
accesorios. La compañia también se dedicará a prestar 
servicios de asesoria en los campos económico, inmobiliario 
y financiero. Se dedicará a la selección, evaluación y 
colocación de personal, servicios de computación y procesa- 
miento de datos, instalación, explotación y administración 
de supermercados. Se dedicará asimismo al arrendamiento 
civil de bienes inmuebles y a ejercer agencias, representa- 
ciones y mandato de compañias nacionales o extranjeras. Se 
dedicará asimismo a la actividad mercantil como comisionis- 
ta, intermediaria, mandataria, mandante, agente y represen- 
tante de personas naturales y/o juridicas y cuenta corren- 
tista. Se dedicará a la compraventa, permuta y disposición 
por cuenta propia, de acciones de compañias anónimas y de 
participaciones de compañias limitadas, fomentará y desarro- 
llará el turismo nacional e internacional, mediante la 
instalación y administración de agencias de viajes. Para 
cumplir con su objeto social, podrá ejecutar cualquier acto 
o contrato permitidos por las leyes ecuatorianas y que 
tengan relación con el mismo. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 
rias y nominativas de mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: numerario 
S/500.000,00; quedando por pagarse la c dad de ----- 
s/1'500.000,00 en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y el Gerente Genera Ejercen la 
representación legal, judicial y extrajudici el Presidente 
y el Gerente General, conjuta o separadamente. 

ci. A Guayaquil, 13 de mayo de 1992 
Ad te mits Port 

ARG, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENEENCIA 
DE COMPANTAS OFICINA DE GUAYALOIL 
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